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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 05285/INFOEM/ICR-75/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/ICR-74/IP/RR/2021, interpuestos por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chicoloapan, en cumplimiento a la determinación de los diversos con número 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/IP/RR/2021, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00188/CHICOLOA/IP/2021 y 00189/CHICOLOA/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· 00188/CHICOLOA/IP/2021:
“Sea tan amable de informar y desglosar las cantidades de dinero, sus conceptos, y forma de entrega que el Municipio de Chicoloapan ha entregado al equipo de futbol de tercera división Halcones Negros F.C., durante el año 2021 y los que estén comprometidos en el futuro. Adicionando la documentación que lo acredite.”

· 00189/CHICOLOA/IP/2021:

“Sea tan amable de informar los contratos, convenios y permisos vigentes y anteriores que se hayan establecido u otorgado por el Municipio de Chicoloapan con el equipo de futbol y/o club deportivo Halcones Negros F.C.. Adjuntando la documentación que avale la información otorgada.”

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
Una vez transcurridos los plazos para dar cumplimiento a las solicitudes de información, con base en las constancias contenidas en los expedientes virtuales del SAIMEX, aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se aprecia que el Sujeto Obligado no dio contestación, como se muestra a continuación:

[image: ]
[image: ]

TERCERO. De la interposición de los recursos de revisión 
Inconforme ante la falta de respuestas por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, interpuso recursos de revisión, que fueron registrados en el sistema electrónico con números de expedientes 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:
00188/CHICOLOA/IP/2021	recurso de revisión 05285/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado:

“La omisión del sujeto obligado para otorgar la información solicitada.”

Razones o motivos de inconformidad:

“Una vez que feneció el plazo para dar respuesta a la solicitud de información, el sujeto obligado no dió respuesta a la solicitud de información.” (sic)

00189/CHICOLOA/IP/2021	recurso de revisión 05286/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado:

“La falta de respuesta por parte del sujeto obligado.”

Razones o motivos de inconformidad:
“Una vez que feneció el plazo para dar respuesta a la solicitud de información, el sujeto obligado no dió respuesta a la solicitud de información.” (sic)

CUARTO. Del trámite y sustanciación de los recursos de revisión 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/IP/RR/2021.

I. Turno de los recursos de revisión.
En fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente a este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX a los Comisionados JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

II. . De la admisión de los  Recursos de revisión
En fechas tres y cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

III. De la determinación de acumulación de recursos
En la Cuadragésima Sesión Ordinaria, celebrada el diez de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto de Transparencia aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

IV. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte el Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados dentro del término de ley que le fue otorgado, de igual manera se observa que el Recurrente no rindió manifestaciones que a sus intereses conviniera. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

V. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurridos los periodos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretaron los cierres de instrucción en fechas dieciséis y diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

VI. Resolución del recurso de revisión 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado
En la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada en fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios aprobó por unanimidad de votos, la Resolución del Recurso de Revisión, en la cual se determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado atienda las solicitudes de información 00188/CHICOLOA/IP/2021 y 00189/CHICOLOA/IP/2021, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
(…)

VII. Notificación de la resolución de los recursos de revisión 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado
De conformidad con las constancias que integran el expediente virtual, se advierte que el día trece de diciembre de dos mil veinte, se notificó a las partes, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, la resolución de los Medios de Impugnación previamente referidos.
VIII. Cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado. 
Con fecha quince de diciembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en cumplimiento a la Resolución referida en el presente antecedente, numeral VI, remitió en ambos expedientes el mismo documento denominado “Resp RR 5285 y 5286 2021 (IMCUFIDE).pdf”, documentos que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en el apartado correspondiente.

QUINTO. De la interposición de los recursos de revisión 05285/INFOEM/ICR-75/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/ICR-74/IP/RR/2021
En fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso nuevos recursos de revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la resolución referida en el Antecedente CUARTO, numeral V; en el cual hizo valer como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los mismos, que en obvio de repeticiones innecesarias se citan una sola vez, a continuación:

Acto impugnado:

“La falta y deficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.”

Razones o motivos de inconformidad:

“No resulta lógico, motivado ni fundado que la respuesta del sujeto obligado provenga de la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deportes de Chicoloapan, toda vez que del Estudio y resolución del recurso de revisión 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado, resultan de observancia los artículos 87 fracción II y 95 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el artículo 54, inciso A), fracción VII del Bando Municipal y Buen Gobierno 2021, y que en esta virtud, se acredita que dentro de las distintas dependencias que integran la administración pública municipal del Sujeto Obligado se encuentra la Tesorería Municipal, que se encarga del registro financiero de los ingresos y egresos de su hacienda municipal, en esa virtud, pudiera ser el área que dentro de sus archivos tenga registro de los montos entregados al equipo de futbol referido en la solicitud de información, es decir, de la resolución del recurso de revisión en comento se acredita que la Tesorería Municipal es la dependencia que debería tener la información que he solicitado, y en lugar de tener una respuesta de dicha dependencia municipal, se entrega una respuesta por parte del IMCUFIDE en la cual informa que no cuenta con alguna información sobre recursos económicos, lo cual es lógico ya que el sujeto obligado quizá por desconocimiento no malintencionado solicitó la información a una dependencia incorrecta, por ese motivo solicito se entregue la información solicitada, haciendo una búsqueda exhaustiva teniendo como prioridad la información que aporte la Tesorería Municipal del municipio de Chicoloapan respecto a; “informar y desglosar las cantidades de dinero, sus conceptos, y forma de entrega que el Municipio de Chicoloapan ha entregado al equipo de futbol de tercera división Halcones Negros F.C., durante el año 2021 y los que estén comprometidos en el futuro, adicionando la documentación que lo acredite”, y respecto a; “informar los contratos, convenios y permisos vigentes y anteriores que se hayan establecido u otorgado por el Municipio de Chicoloapan con el equipo de futbol y/o club deportivo Halcones Negros F.C.. Adjuntando la documentación que avale la información otorgada”, se desprende de la respuesta otorgada por el sujeto obligado que; “La única relación que existe de ésta institución hacia dicho equipo es que ocupan los deportivos del municipio para realizar sus actividades”, lo cual controvierte por no aclarar ni fundamentar y/o motivar en dicha respuesta los límites, alcances, vigencias y prestaciones a la que están sujetas dichas ocupaciones toda vez que el equipo Halcones Negros F.C. es un ente privado y el uso que haga de instalaciones públicas debe estar regulados, más aún que respecto a éste punto es importante señalar que dicho equipo de futbol tiene a su exclusiva disponibilidad la “Unidad Deportiva San José” el cual es un inmueble de propiedad municipal y el cual se encuentra rotulado con vista al interior y exterior con los logotipos, lonas y fotografías del equipo Halcones Negros FC y de ahí radica la importancia de que sea aclarado bajo qué fundamento legal se está realizando dicho uso. Por todo lo anterior se solicita que el sujeto obligado otorgue la información documental solicitada de manera completa y apropiada más aún que ya se ha acreditado en la respuesta del sujeto obligado que si hay un uso de instalaciones municipales por dicho equipo de futbol.”

Se hace constar que el Recurrente al momento de interponer los recursos de revisión, adjuntó los archivos “Resp RR 5285 y 5286 2021 (IMCUFIDE) (1).pdf y 30eb9f799a40fc59c2a76a4b3b0dff0d.pdf”, que se omite su inserción en este apartado, atendiendo que habrán de ser analizados en párrafos posteriores.

SEXTO. Del turno de los recursos de revisión 05285/INFOEM/ICR-75/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/ICR-74/IP/RR/2021
El veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó con números de expedientes 05286/INFOEM/ICR-75/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/ICR-74/IP/RR/2021 a los medios de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la admisión del recurso de revisión 05285/INFOEM/ICR-75/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/ICR-74/IP/RR/2021
El doce de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los recursos de revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. Cabe señalar, que las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

OCTAVO. Cierre de instrucción.
El veinticuatro de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitieron acuerdos por medio de los cuales se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que fueron notificados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I y último párrafo, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Asimismo, del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se puede advertir que el recurso de revisión es procedente, entre otras cosas, cuando el Particular, se inconforme con la entrega de información incompleta. Además, el último párrafo, de dicho artículo, establece que procede un medio de impugnación, en contra de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, en cumplimiento a una resolución de otro diverso, en el cual, la controversia recaiga, en la falta de respuesta a una solicitud de información.

En ese orden de ideas, cabe referir que en los expedientes con números de folio 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/IP/RR/2021, se dictó resolución, en la cual se determinó como causal de procedencia, la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, de la falta de respuesta; además, se concluyó ORDENAR al Ayuntamiento de Chicoloapan a emitir respuesta a las solicitudes de información con números 00188/CHICOLOA/IP/2021 y 00189/CHICOLOA/IP/2021, materia de los presentes recursos de revisión.

Ahora bien, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión con número 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/IP/RR/2021, hizo entrega del documento “Resp RR 5285 y 5286 2021 (IMCUFIDE).pdf”, de cuyo análisis, se observa contener los oficios siguientes:

· Oficio de fecha 08 de diciembre de 2021 remitido por la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deportes a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, en el cual informa que en cumplimiento al recurso de revisión 05285/INFOEM/IP/RR/2021, no contar con ninguna información respecto de cantidades de dinero otorgadas al equipo de futbol señalado en la solicitud de información.

· Oficio de fecha 29 de noviembre de 2021 remitido por la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deportes a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, en el cual informa que en cumplimiento al recurso de revisión 05286/INFOEM/IP/RR/2021, no contar con convenios o contratos con el equipo de futbol señalado en la solicitud de información.

Así, el ahora Recurrente se inconformó de dicha respuesta, al precisar que la resolución del recurso de revisión 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado, señala de forma precisa que dentro del Sujeto Obligado existe la Tesorería Municipal, encargada del registro financiero de los ingresos y egresos, sin que se observe de los oficios proporcionados en cumplimiento, exista pronunciamiento por dicha área.

Manifestaciones que, se concluye actualizan el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la controversia en el recurso de revisión 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado, se fijó en la falta de respuesta al requerimiento informativo. Así, ante la contestación que recayó, derivada de dicha determinación, procede el presente Medio de Impugnación.

Además, en el caso concreto, resulta aplicable el supuesto previsto en las fracciones V y XI de dicho artículo, dado que el Particular, se inconformó al considerar que la información se encontraba incompleta, así como la falta de tramite a la solicitud, al no haber sido turnada a todas las áreas competentes; hipótesis normativas que resultan procedentes para la interposición del presente medio de impugnación.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de la entrega de información incompleta y a falta de trámite de la solicitud de información, al no haber sido turnada a todas y cada una de las áreas que pudieran tener en sus archivos la información, actualizando con ello lo establecido en las fracciones V y XI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se entregue la totalidad de la información peticionada. 

Acotado lo anterior, resulta necesario hacer estudio de la solicitud de información, confrontada con la información proporcionada en cumplimiento a la resolución, a efecto de estar en posibilidades de determinar lo que en derecho corresponda. Por ello cabe recordad que el recurrente peticionó le fuera entregado lo siguiente:

Ahora bien, de la redacción de las solicitudes de información, se pueden advertir los puntos siguientes:

1) cantidades de dinero, sus conceptos, y forma de entrega que ha entregado al equipo de futbol de tercera división Halcones Negros F.C., durante el año 2021 y los que estén comprometidos en el futuro, Adicionando la documentación que lo acredite; 

2) los contratos, convenios y permisos vigentes y anteriores que se hayan establecido u otorgado por el Municipio con el equipo de futbol y/o club deportivo Halcones Negros F.C. Adjuntando la documentación que avale la información otorgada.

Como quedo precisado en el considerando anterior, el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución dictada en un primer momento, hizo entrega de dos oficios emitidos por la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deportes, en los cuales informa que dentro de sus archivos no obra información relativa a montos económicos, ni contratos o convenios celebrados con el equipo de futbol señalado en las solicitudes de información.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información; el acuse de interposición de recurso; las manifestaciones vertidas por el Particular; la resolución del recurso de revisión 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado, del ocho de diciembre de dos mil veintiuno; las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la determinación referido y el acuse de la interposición en contra de dicha contestación; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer, resultan fundadas y procedentes, en virtud de las constancias que obran en los expedientes electrónicos SAIMEX, se acredita que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir respuestas apegadas a derecho, al no turnar los requerimientos de información a todas las áreas que en ejercicio de sus atribuciones pudieran tener la información.

En ese orden de ideas, resulta necesario traer de nueva cuenta los artículos artículos 87 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que consagran:
“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente, y
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.

(Énfasis añadido)

Ahora bien, el artículo 54, inciso A), fracción VII del Bando Municipal y Buen Gobierno 2021, del Sujeto Obligado, se establece que, dentro de su administración pública municipal, se encuentra la Tesorería Municipal, la cual tendrá las obligaciones de llevar el registro de los ingresos y egresos de la hacienda pública municipal, se cita el ordenamiento para mayor referencia:

“Artículo 54. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas que sean admitidas por el Cabildo mediante la aprobación de este Bando Municipal, las cuales en todo momento estarán subordinadas a la Presidente Municipal, siendo las siguientes:
A) Dependencias
I. …;
VII. Tesorería Municipal;”
(Énfasis añadido)

En esta virtud, se acredita que dentro de las distintas dependencias que integran la administración pública municipal del Sujeto Obligado se encuentra la Tesorería Municipal, que se encarga del registro financiero de los ingresos y egresos de su hacienda municipal, en esa virtud, pudiera ser el área que dentro de sus archivos tenga registro de los montos entregados al equipo de futbol referido en la solicitud de información, debiendo observar lo relativo a los datos sensibles y confidenciales, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, como quedó precisado en párrafos anteriores, de las constancias que integran los expedientes, así como de las respuestas proporcionadas en cumplimiento, se acredita que no obra el requerimiento de información turnado a la Tesorería Municipal, a efecto que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información, una vez agotada emitiera respuesta en términos de Ley. 

En otras palabras, el Sujeto Obligado está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, tal como se cita a continuación:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.” (sic)

Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia en cita, que a la letra dispone:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (sic)
(Énfasis añadido)

De esta manera, el Sujeto Obligado a través de su Unidad de Transparencia debió requerir a todas y cada una de las áreas, así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59 fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita las respuestas formuladas por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el sujeto obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Chicoloapan en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución emitida en los recursos de revisión números 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/IP/RR/2021, que fueron objeto de estudio en el presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución emitida en los recursos de revisión números 05285/INFOEM/IP/RR/2021 y 05286/INFOEM/IP/RR/2021, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el soporte documental que dé cuenta de lo siguiente:

1. Cantidades de dinero, sus conceptos, y forma de entrega hechas al equipo de futbol de tercera división Halcones Negros F.C., durante el año 2021 y los que estén comprometidos en el futuro; 
2. Los contratos, convenios y permisos vigentes y anteriores que se hayan establecido u otorgado por el Municipio con el equipo de futbol y/o club deportivo Halcones Negros F.C., hasta el día cinco de octubre de dos mil veintiuno.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de la información.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a través del SAIMEX al Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------
CCR/HAP
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